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En la ciudad de Managua, D.N., a las sle 
te y treinta minutos de la maflana del uno 
de febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. ~Constituido en el despacho del Mi· 

. nisierio d.!!l Distrito Nacional el susr.riló Mí· 
nistró del mismo Gustavo Raskosky, asocia· 
do delOficial Mayor Silvlo Morales q·ue au· 
toriza, con asistencia del sef!Or Juez-Primero 

·para lo Civil del Distrito, doctor Orión Ca· 
rrasqullla, del juez Segundo para lo Civil 

• del Distrito. Dr. Francisco Horacio Bórgen, 
del senor Jefe Polftico del Departamento 

.don Alfredo Castillo y del $enor Sindico del 
Distrito Nacional, doctor Leonte Valhrl.ó· 
pez, '.con el objeto de l'roced_er ¡1 la eleccíón 
de las personas que fungirán como ·jurados 
en el ·af'io corriente. Al electo el seftór Mi· 
ni>tro del Distrito Nacional declaró abierta 
la sesión e inmeoiatamente se procedió a la 
elección de fas personas en nllmero de cien· 
to veinte de la siguiente- manera: 

1--juiio César Aguilera 
2-Heriberto Diaz 
3-Catalina Saatoff de Outiérrez 
4-Alfredo Oaleano 
5--Edwin Acevedo Urcuyo 
6-·-Luis Víllavicencio Trejos 
7-'francisco Buitrago 

·a-José Pella 
9-0onzalo Cuadra Oarcla 

10-Armando Guido 
11--·0ctavio Oarc(a Quintero 
12-francisco Espino¡a R. 
13-José Mauuel Monlealegre 

14 Carlos Rey~s Duque Estrada · 
15 ·-A Iberio Guerrero 
16-Mario Salvo 
17 - Huinberto Noguera Cuews 
18-Alcides Jiménez Delgado 
19 -Ab_elardo Zamora Aragón 
20-Juan de Dios Oarcía Matus 
21 -Guillermo Simpson 
22 - David Argüello 
23 -Rodc.lfo Vargas Oodoy 
24-José María Moneada h. 
25 - Isaac Carballo 
26-0ustavo Kattengell 
27 - Eduardo Rufz Simonson 
28-Armando Mena ·Mena 
29 -Carlos flor.es Cuadra 
30 - Alejandro Ortega O. 
31- Cruz Vega Arce 
32-Pedro Joaquín Jara 
33-All Zamora Maller 
34-Juan Ramón Campos 
35-Concepción Gavarrete 
36 -Julio Avilés 
37 -Sary Briones de Rivera 
38-Constantino Campos Pai:z-
39-Adrlán Morales . 
40-Armando lann 
41-Atlolfo Mufüz 
42-juan Antonio García 
43-0ónzalo Torres 
44-Manuel Cru-i Porras 
45-:-Humberto Ortega Gómez 
4ó-José García Sácnz . 
47-Abel Oaray 
48-Alfredo Bermúdez lanza 
49-)oaquln Páez luna 
50-Marcelino Vargas 
51-Julio Cajina . . _ 
52-Dra. Carmen Sotomayor de Ortega 
53-Carlos Manuel Acevedo · 
54-Dr. Salomón Oómet. Rodrígu~ 
55 -Edmundo Otero 
56-Enrique Siles· 
57-Carlos Pérez Vanegas 
58-Guillermo Caslellón Cuadra 
59-Dr. José Antonio Mejia Robleto 
00-fernando Pérez Va!lecillo 

1 

ól-Carfos Adán Espinosa 
62-Blanca Nidia Telleria Oro~co 

, óJ-fdmundo Jarquin . 
1 64-0erónimo Olusto hijo 

j 65-Dra. Lilliam Sáenz Padílla 
66-Dr. Bonifacio Sandoval 
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67..:..José Angel Saballos 
68-julio César Sandoval 
69-Qfillo Argilello 
70 - Edmundo Leetz Castillo 
71-0llbefto Oarcia Mencías 
72-Bayardo Baltodano 
73-Rodolfo Ramírez 
74-Ramón Sirias Ve¡:a 
75-· Manuel Centeno Rizo 
76-Ernesto Ruiz Morales 
77--Luis Ulmos Maltez 
78-Enrique Oóm<z Castro 
79-Luis Ocampo Corea 
80-Dr. Rafael Saavedra Olivare¡ 
81-Julio Mayorga Hernández 
82-Ant•nor Serrano 
83-0scar Rivera Padilla 
84-Rafael Rojas y jarqin 
85-Dr. Adán Selva Ramlrez 
86 - Mar y Cantil Jan o 
87-Manuel Rivas Tova! 
88-··Fernando Morales Castro 
89-Manuel Oarcla Espinosa 
90-Abelardo Mdyorga 
91-Atex Caldera Escobar 
92-Rulino Pértz 
93-Rafael Céspedes Campos 
94- julio Serpas 
95-j. Eduardo Pérez · 
96 .. -frnesto Espinosa O. 
97-Abraham Mejía 
.98-0enaro Oad1 
97--Noel Noguera Castellón 

100-Paco Ort<ga 
101-Luis Somimiba 
102-francisco Outíérrez Blanco 
103-Alejandro Miranda Samayoa 
104-Juan Castellón Uriarte 
105-0ilberto Zamora 
106-Ramón Benavldes 
107--Sidar Cisneros Leiva 
108-Angel Argilello Ramfru 
109-Corlos Zelaya Maltez 
110-Adrián Meza · 
111-·Armando López Berrlos 
112-Rogerio Manzanares 
l 13·-Alejandro Flores Casiellón 
t 14-Salomón Sosa Callejas 
·t 15-josé María Zelaya Mayorga 
t 16-Dr. Orlando Montenegro Medrano 
117-José Vega Orozco 
118-Francisco Soriano 
119-Pastor Eslrada Almendares 
120··--0uillermo Obregón 

Se insacularon en la urna los nombres de 
estas cíento veinte personas, desinsaculán· 
dose lós nombre·s de las sigurentes cien per· 
sonas que fungirán activamente como jura· 
dos en el corriente ano de mil novecientos 
cincuenta y nueve: 

1-Heriberto Díaz 
2-Al!redo Oaleano 
;)-Luis Villavícencio Trejos 

4--'-Ji:>Sé Pena -
· 5-Afmando Ouldo : 
6-fran<:isco l;spinosa R. 
7-Carlos·Reyes Duque Estrada 
8·-Mario Salvo .. 
0-Alcldes Jiméncz Delgado 

10-Juan de Dios Oarcla Matus 
11-David Argilel!o 
12-José Maria Moneada hijo 
13-0ustavo Kattengell . 
14-Armando Mena Mena 
15-Alejandro Ortega O. 
16-Pedro Joaquín jara 
17-Juan R•món Campos 
IS-Julio Avilés 
19-Conslantlilo Campos Páiz 
20-Armando LaRzas 
21-Juan Antonio Oarda 
22-Manuet Cruz Porras 
23-José García Sáenz 
24-41fredo Bermúdez Lanzás 
25-Marcelino Vargas 
26-0ra. Carmen Sotomayor de Orte¡za 
27-Dr. Salomón Oóniez Rodr!guez 
28-Enrique Siles 
29-0uillermo Castellón Cuadra 
30-fernando Pérez ValleciHo 
31-Blanca Lidia Tellerfa Orozco 
32-0erónhno Oiusto hijo 
33-Dr. Bonifacio Sandoval 
34-Julio C~>ar Sandoval 
35-Edmundo Leetz Castillo 
36--Bayardo Baltodano 
37-Ramón Sirias Vtga · 
38-Ernesto Ruiz 'Morales 
39-Enriqoe Oómez Castro 
40-0r. Rafael Saavedra Ollvares 
41-Anlenor Serrano " · 
42-Rafael Rojas Jarquin 
43-Mary Cautíllano 
44-Fernando Morales Castro 
45-Abélardo Maynrga-
46-Rnfino Péru 
47-Julio Serpas 
48-frnesto fapinosa O. 
49-0enaro Oarcla 
50-Paco Ortega 
51-Francisco üutíérrez Blanco 
52-Juan Castellón Uriarle 
53-0uillermo Obregón 
54--Pastor Estrada Almendares 
55-fr•ncísco Soriano 
56-José Vega Orozco 
57--0r. Orlando Montenegro Medrano 
58-José María Zelaya Mayorga 
59-Salomón Sosa Callejas 
60-Atejandro flores Castellón 
61-Rogerio Manzanares 
62-Armando López Berrlos 
63-Adrián Meza 
64-Carlos Zelaya Maltez 
65-Angel Argilello Ramfrez 
66-Sidar Cisneros Lciva 
67-0llberlo i!amora 
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69- Luis Somarribil. · 
70-Noel Noguera Ca$!ellón 
71-Abraham Mejla· · . 
72--j. Eduardo Pérez 

· . Es conforme c:.on · sú original, ;_c:on el. quci 
fué debidamente cotejada .. ·Managua, D. N., , 

· cuatro 'de febrero de mil novecientos cin· 
cu~nla Y. nueve.-Silvio Morales, Ollclal 

73-Rafael Céspedes Campos 
74-Álex Caldera Es~obu 
75-Manuel O•rcla Espinosa 
76-Manuel Ruiz Toval 
77-Dr. Adán Selva Ramlrez 
78-0scar Rivera Padilla 
79-Julío Mayorga Hernández 
80-Luis Ocampo Corea 
81-Luis Ulmos Maltez 
82-Manuel Cenle110 Riio 
83-,Ramón Benavides 
84-Rodolfo Ramlrez 
85-0iib<!rto Qarcfa Mendas 
86 Ofilio Argliello 
87-josé Angel Saballos 
88-0ra. Lilliam Sáenz PadHia 
89-Edmundo Jarqufn · 
90-·Carlos Adán Espinosa 

. 91-Dr. José Antonio Mejla Robleto 
92-Carlos Pérei Vanegas 
93-Edmundo Otero 
94-Carlos Man'uel Acevedo 
95 - Julio Cajina 
96-Joaquln Páez Luna 
97-Abel Oaray · · 
98-Humberlo Ortega Oómez 
99-0onzalo Torres 

100-Adollo Muftiz 

Quedan en la 'urna· para las réposidones 
lega!c~ que ocurran !os siguientes nombre~: 

· t-Adrhln Morales 
2-Sary Briones de Rivera 
3-Concepción Oavarrete 
4~Ali Zamora Moller 
5-Cruz Vega Arce 
6-Carlos flores Cuadra 
7-Eduardo Ruiz Simonson 
S-lsaac Carbalio 
9"""."Rodolfo V~rgas Godoy 

10-0ulllerrno Simpson 
11-Abelardo Zamora Aragón 
12-Humberto N¡¡guera Cuevas 
13-Alberlo Guerrero 
14-José Manuel Montealegre 
15-0Ctavio Qarcla Quintero 
!ti-Gonzalo Cuadra Oarda 
17 -"francisco Buitrago Martlnez 
IS-Edwin Acevedo Urcuyo 
19-Catalina Saatoff de·Ouliérrez 
20-Julio César Agullera 

Con lo que concluyó el presente acto y 
lelda que fué esta acta, se encuentra ~onfo1· 
me, aprueba, ratifica y firmamos todos jun­
to con el Oficial Mayor del Despacho que 
autoriza.-Oustavo Raskosky,,- O. Carras­
<'\Uilla.-franco. H Borgen.-A!fredo Casti· 
l)o-L. Valle López. -silv!o Moral.es. 

Mayor del Distrio Nacional. · 
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N9 18342-B/U N9 722873-· 6.!ló 
Dit:i la mariana tre1 Abril prdxltno rem•ta1áse 

pdbllca •ub11ta f'tt•a situad• Comarca· Cantlmplo· 
ta jurisdicción 8elé3, dep•rt1me11to · Rtv••, e11atro 
manuuat Umttad•: Ori•nt", franciat!.O Meaai Po ... 
nlt.nte, Anh)nio Pert1; Nortr, leonih• Pena; Sur. 
juan Pablo Etplno1a. · 
· Valorada: Mil quinientos córdob ... 

f!j..,ulora: floro Mayorga Martlnez; Ejecutado 
juan Bautltfa Pena. · 

Oyrnae ptopu~1t111 lcg11te1-
Secrcl1rla Jut¡ado Civil Dialrllo.- Riva>, •l•le 

Mario niil novcciento. cincuenta y nui:vc.~a. Gar~ 
cfa M. 

3 3 

Np 18415-BIU N9 735289-4 9.00 
On_,e- veinte minutos nu1f.11.ua tretnttuno Mano · 

c:orrientef" 1ah••t.a.rá1e e1te jui:gado finca Urb1na 1fta1 
Cl!ta ciudad, barrio Rafaefa }ltrrera, lindtndo: Orien­
te, lote prometido en vent• Catimíro .fera:(udez; 
Occidente, el prometido vender Vioonte Sáncb .. y 
Elena flores; ti p1omt:tido vcnde:r a Rota Zamora, 
y Sur, el promclldo vendo• a Cecilia Rivera de Ro­
mero; io1crlto R<glatro Públl«> ostc O.part•mcnto, 
Seocián Derecho Reale•, númoro veintiocho mll 
t.·r:1ch~nto1 tl.'"cintfu.no, Tomo tresc::fentoe .s~tent• y 
cinco¡ !'olio tl<11to qllince. . · . 

Sub•otue juicio e1ecutlvo 1ln¡¡:o!ar Dootor Cami· 
lo R•mfrn contra Alberto Bullra¡¡:o, admiten•• po ... 
lur11 que cubron principal ·de Veinfi< .. lrn mil 
oehccicnto1 córdob11, lntcre1e1 y coM••· 

Dado Juigado Primero Civil Dl•lrlto,-Manag,,., 
cator_ce de Marzo de mil novcci.ento• cincuenta y 
nucve.-0. C.rra•qullla.-C. R•1•• O. · 

33 

N9 HM02-B/U N9 09S034-4 7.IW 
Oiice trtfnta mfnutoe m1il1na V!;Jnte -Mano c:o­

rr!ente. local cale Ju•g•do 1ub••lará,. urbana e11 
las PJedrecUa1, ~iudad Man1gua1 oc:bO<:tcntas VITBI 
tt:!aodrada• tupcrficiet con cata c1Ulo moderno ttpo 
1:11f1>1 e1to1 Jlnderos: . Otieute, --Mat~o .Otozco y , 
Humberto R1mfrer; Poniente, Alfonso Lainei y 
Carloa Oarcía. callejdn privado enmedlo; Norto, Ja; •el• Oaleano •luda de Navarro!~; Sur, Mayor Ou•­
tavo Montlel, 

Av•lúO! Velatlnnevc mil quinientos c6rdoba11. 
Ejeeudón: C4mlla Wortb1gton y otroa contro Ma· 

riana Astada viuda de Torrea Loá•lga. 
Oy•nao poatmH legalc1. 
juzgado Civil Oistrlto.-Oranada. nu•v~ Mar«) 

mil novee:le1:1.to1 cincuentinucve.-f'. A. Cua.dra L., 
juu CíVJI Dlslrito"-fdmunao Ma!Us M., Srlo. 

. . 3 z 

N9 18412-8/U N9 732633-4: 7.SO 
Oui;e y t111:!:dia de: la m.an.an.a~ viernes tres de 

Abril ea.te ano. 1ob&1tarátc ca este Juzgado predio 
nlstí'o de catorce miun::1na• de cxte:nshSn uhit1.dli 
Comarca H•to Orande de esta juri1dtccióa, ~creado 
toda c:on trc• hilo11 alambre de pdaJ, y ii11d21ntc: 
Oriente. predio dt!! Juana MeJeud~.t d~ Ruiz; PorJlcn· 
te et ~e Mag;ilalcna jlm~nti; Norte. Hnt• férrta; y 
Snr, mcdiaodo camino ocal, Manuela Mio\rtíne'.:. 

Bite po1lura1n Cinco mil telstfento1 córdobas. 
f:jccutal Or. Cri .. nlo Sac111 a J••n• Mol~qaot, 

vlud~ d~ RQlz. · . . . . 
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'D~ll~ lái'j¡i~o tjvtl · Oitit!\o.""-l:toni o1ttt .M•rio 
mil novt<l~lll<>t tittcueotil y nutve:..c R. Os<'r San• 
lo, Srio.. . .:.. . · . ·. . . .¡¡ 2 

. Np 1a4t4-l!1Ú . Ñ9 73529; _ '* 9.óO 
Cuatro .~arde Jue.vcs dos A.btíl próxfrno entrantt-1 

1úbi•t1tá~a l~ol.ute l11•gado, Inmueble urbano oi­
tundo ee.ta .<aud1d sobre Tercera Calle Nol'oest~ 
c~tre Av~n~da BoU_va_r y C-sllcjón Cornunteacionea, 
compu'!!Jto to}ar ~!de catorce var1s, dítcloclH'Ji put. 
gada1 tobre C:dJe por ·cuarentfhC~ varaJ "eintiaeis 
pulgad_•• fondo, ~ñ ·el qUe hay coristri.ifda éá;a ca· 
Hón que QCUP• frel'!te dcJ Sola-r y cincuentinueve 
varas medl~gtHtt; hndant!": _ Nortl'; te,ccra Calle 
Noroeste cnrucdto, 'C~ub lntcrnai=iona:l; Sür, Doctor 
Salv•dOr Ou~rrrto Montatván; 10de-nte, Oerónimo 
Ramírt:t llrown y Jo•quln Oó1n'!1¡. y Poniente, Yo-
l•"d• Hollmnn dt Horoiki. . 

fje;cució.n: Suteii6n Otitia Escobar de Vargas1 
con•ra Sucesión de f~derico Czortkowcr. 

Ba•e: DQ1cientos veinte mil ¡;ótdo-bas. 
Oyente po•turas lcgafe1. 

. Dado Juzgado Si:"gundo Civil Distrito.-V•nill('.Utt 1 

acls Mirlo n•il novceicnta& ·ctn1;uentinL1evc--f(an 
H. Borg<n -JQ•é Alex SarJnu C., Sri o. 

E"l conforme ton 1u original -.Mant1gua, seis 
Marzo rnil novecientos c;ineuentinaeve.-Jas:é Alex. 
Salio•• O.. Srfo. · · · 3 2 

N9 1841~-B/U Ng 746252-<J 9.SO 

: . >-·' 
, .~ OfiCiai - · -·-

N9 18398 • • ·. 
El Directorio Prov:1ional ae_ .. 'A.,goilofttr05 _Ni'c1.! 

rae,üena's So-c:iedad CooperaHva Anónima,, cou rl<>· 
.mlcilio en l• ciudad de león, ea cfJmplimff.!nto -(fe 
lo edablec;ida en la eseritura de _conlilituclón aQto­
r-:1.adt. en esta t.iud~d, J. l.as or.i:e y media de la no_• 
-ch·c del v-elnU1iett!' de febrero próxiat') p1s1Jo, por 
el Dottor tternán Zdayat Cita A t::idoi. )01 •ocfol 
fundadores y a.dben.!!ntes de ia Cooperativa paYa 
reunirse en P.sarnb:le& Oen~ral Extraordinaria, con 
fu!lcion~!i de ordinariaJ que tcndra lug~r en e\ lo· 
cal dt la Oficina Uc lq Sociedad en -esta ciuda-d a 
Ias siete y medfa de la uoche del Oomiogo c.ineo 
de: Abfíl p1'óx!mo, i;on el obje~Q de cli!!.g'í< al ~dmer 
Directorio y janti de Vigi111n(i1 de la Sociedad. rem 
solvt"r fl vital problt'!rna di;! la aie:nbra d~ algodón 
del rróxhno afto y conocer de todo asluito dC · intc· 
rés para muestra organlzactón, tal ~omu lo estable• 
ce nuestra e11:eritura de ConsUtuci6n par~ e-ita- Priª 
lnera A$~rnble.a Qcner;;1.I E'tfraordinarJa 

León, cineQ de Marzo de mil noveGle-ntos .-;;ia. .. 
cu~nta y nuevt.-DJrec;torio Pro\l'isiona1 ñc ,.AIRO"" 
doneroa Niear1giicnse1, SocíCdad Cooperativa Aoó· 
niml!i* 

Ramiro 011rdi:ln B., 
ÜSC.flr Tcrán, 
M~rcelo liingran<t, 
Rubén TJpia Can.is, 

jahne A. Ourdiát11 
c~rlos Manue1 Jcaza b., 
Rigobe,to Oarcfa, -
Federico Arguello S. 

1 Once d~ la malt:uia dtl treinta y uno de M;i.rzo 
tn el loc:al _de este Jui.gado se rematara en 1Cl tncjof 
~01tor-fl~c1 rásttca ·íituada en calladas Agua Ama· ---==-·-=~=~==== 
rill• Y Tum• Y Yuica, jurhdlocíón Matag1lpa y .Notificación 
S1RtRam6n-. c~_rno 'de.fre1 mil c;:ltnto vciutitre1 roan• 
iann conte.ttt~odo m•i?ra• y lindant6 Oriente, fin, . Orión Carresquílla Abogado y juez lo. 
•••de Jo•E C'11z S.h••• y 'Apolonio Rodrrgue. e CivH del Distrito de Managua, para conoci· 
h'joo; Uc<tdeate,Ra!RI Morillo y Lul• 'Cantarero; miento de los acrreedorcs de jorge fiedler 
Nort.e-, rCo Tu:lJ!:~ y Antonio ~ivera y :Nfcvei l(ívera z · 
y Sur, Pablo Lugo y Otlilltrmo Trcwin. immer (q. e. p. d.) o de ms ~ucesores, hace 
Sao• del mnite: ~~iolil'ete mil córdobas. . . saber y cumple con el requisilo de 'PUblka·. 

l'i•••t•• Soeled•d f:; Paluio & Co. Ltd•. a ')acki« ción, de la propuesta de arreglo presentaáa 
~:;;.~':,':.1 )""l!•do Civil ·¡¡01 oi.Í.ito ae Ma'.ag11'pa. por los suce<1ores del senor Fidler Zimmer y 
a las ,once y media ile la mah•na del diez de Mono aceptada en Junta 'General de acreedores 
de m•! noveclnlol! oillcúeuta y 'ttnue.-:Sandiao o. co11vocada al efeclo, las que literalmente di· 
-J•ilo C. Mondo••, .Srio. · cen: 

Es _co~fo.rme.~Mat~gilpa, doce Marzo mtl nove~ S n ) l e· ·1 d • o· t ·¡ 
clenlo• cincuenta 'Y niMve.~Jullo·c. Meodou Sri<>. • e or uez. o. 1v1 e• IS n o: 

, 
3 2 

. Seni>r juez: . . . 
Nosotros, Jorge Ouiliermo Fiedler Nor-

. N\f. 18•32-8/U ·N9 735195-~ 11.00 dal111, casado, comercian le y •Guiiiermltra 
Once 1a ntañaa~ -dfa di~z Abril eorrie.,te 11ño la- N d 1 d d p· di · d d f' · 

.c1I <>te juzgado, veMetáoe i>11b:iea ••b .. ta siguien» . or a 111 V a. • 1e er, v1u a, e o 1c1os 
tes lnmuebl .. : a)-f1uca .,,¡,.,1il situada esta cíuj•d domésticos, los dós mayores de edad y de 
barrio Santan., cua~h calle noroeote, con•í•l<nl•; este domicilio, a Ud. con todo respeto expo. 
lote terreno mr.de ·acei ·v1.ra1 ·frente, por •etentti:inc;:::o nemos: 
var1J fond01 hnda: Nortt1 Cqrlo¡¡: Knoepfler¡ Sur El · j · b c~orta calle nowite; Orleute, erneito Marlinez So~ primero 4CC ~na en su propio ~om re 
l~tzano; Occidente, Francisco y Alonso Solano Oó· Y la segund, -~?'SI y en, represe~ta'1ón de 
inei; b)-Ter~cra parte tndlvila en finca u•h•na sus menores h1¡os Federico e lngnd, ambos 
ul>tcada e.h ciudad, b•nio La Prnilenciarh, uud .. I de apellido Fiedler Nordalm, que forman la 
cima •d•enid• Y oct.on call• •uroeote. con•lstente so• 1 sucesión de nuestro deudo don jorge fíedlér 
Za.r rnJ e quince varas frente la avenid:,, ve-intieua- . 
\to va<a• frente l.• calle, trecc v"" y media \!nea Z1rnn~er (q. e. p. d,), quien fú!í casado, CO· 
0~1entalj con.tcn1eudo casa cañón 0,ho varas, •n'"-- merc1ante. rnayor de edad y de este domlci~ 
dragua ocho Y&~•!I', Y quince varas media gua, y -tirt lio, -Seftor Juez; 

~.~~?.'1:~~;1~~·::~;;;'~~ •• M.•rLtóroee• ?N•0m•
1
i: 00 ••1 i- Estando en tiempo, venim¡¡s a pedir a· su 

' · · · ' '" P Z. 1 e, 0 0 · t 'd d 't d d 1 rel!ll Pérti. de ttivls; Sur, calle en medio frani::hn;.- au on a Ct e a comp;ren o a to os os a~ 
IMrad .. , . · ' . creedores de nuestro causante, en día y llo• 

EJ•oin:1ón: Ramón s.1 .. Mnllnez contra Jo•é de ra que su autoridad :.eMle- a fin de que le-
1a Crui. Martínl!t Rodr[guet~ 1 l · l ' · · ,. d 
.B~>e Pº''""'" Veinticuatro mil ooieeiealoa och<n· gla n:iednle. sle examme ª1· prop.~s1c1011 e arre· 

ta cordobH drnero electivo. g o JU c1a que a con muac10n exponemos 
Oyen.se; posturas b-.1e lega~. asf: 
Ju.zgado Primero ClviJ OistrJto.-Manag11a, die .. 

cl•m .m•_r•o nt!I noveclento• oiocueminueve:-O. 1 ) -Ofrecemos pagar a cada uno de los a· 
Corr01Q•1ll1.-C. A, ~·1~• o. Sr!o. creedores de nuestro causante hasta el 

a 2 cincuenta y tinco (55%) de sus créditos, 
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' - din gis!Os piil1i ..;11ós, es iltéir, sih ga$1os M~yer; : 'Hensélief )ll~sc'bln~nhau _ ómbft,~. 
de rlgot en I• !i(¡ilidación de fos bienes Hellf! _ Hág~n~r Eleklri2ltlitsiridulsrle úmbH_., 
del c3iisan~. Schmacka & Kumpmann A. O.,- Or .. Alejan'. 

2-}--"La realiíaci611 de los blenes se_h'atá lo dro_S1adthagen, Oulllermo Nord~lm - padre, 
más brevenlie posible, i:on Ja interven- Dr. Ou'illetmo Nordalni 'hijo; Matl~·Bravo 
dón de1 dodor Pedro femande2 Uriza ·de !'lordalm, jorge . Ountermo Fledlef Nor-_ 
procurador y Jorge 011lllermo fiedler dalm, Emi!ia S. de Mejfa, Carmen' de !caza, 
-Nordalm, conocedor de 1~' operaciones Ulrico Eitzen, Dr. jo~quin Cuadt• Clí., P. J .. 
de realiwclo11 y su producto semi enlre- fr>wley, E. {le f'. K•lly Cía: Ltda., Virgilii> 
gado al Doctor Ouelavo Adolfo J\rgüe· Arg!lello, RQsa de lóp~z, M•rfa Lea Males-· 
llo Bolaftos como representante de los pin, Nelly de Padilla, · tlumberto Rosales, 
acreedores, quien se en~argatá de distrf. Men:cdes Uriarte, Pa~ Uríarf•, Rosibel V•r· 
buir cada cuarenticlnco (45) dias las gas, Oanelia de Rodriguez; Melisan'ilro Obn, 
cant!dade¡¡ r~aliiadaa proporcionalmcn· zález, )oSefP 8. de Espinosa, Anlcelo Rodri· 
le entre los acreedores, enviando copia gucz, Dr. Rodol!o Ab;lunza, Dora A. de Ro· 
de cada remisión a don Jorge Ouiller· belo, José Jirón, Socorro de (;astillo, Crl· 
mo fiedler Nordalm. Hnla l.ópcz, Ana Mor•. Rosalfa B. de Pala· 

J,)-El plato para la rEali1ación será de seis cios, Josefina Outiérrez, · Dr. Salvador Oue· 
(6) meses a partir de la fecha de acep- rrcro Montalván, fstcban Duque Estrada & 
taclón, -prorrogables en partes iguales Co. Ltda., Comp~nia de Comercio E"tetlor, 
hasta la completa realiiaclón, siendo en• S. S. \ 
tendido de que las ventas ~procurarán En los libros de contabilidad, apa-recen 
hacer al contado y conforme los plazos especificadas cada una de las cuentas, •10_ 
acostumbrados en el con\l!rclo m1dorial. mismo que l!n los inventarlos praclkados y 

4.)-Pua facilitar la v~nta de las merClld~l'l•s, - en el informe presentado por _el S"ftor PrQ. 
el tenedor de la misma entree-ará a don curador provisional en su oportunidad'. · 
jorge Ouillc-rmo f!ed!er Nor<blm parle Rogamos a $U autoridad, en la reunión 
de la misma para fines de cxíbiclón y que se verifique el .dla ·de hoy poner -en CO· 
derilostraeión, quien firinM:í los recibos notirnlento de los ~creedores que a>istan 'I 
correspoildknte~ y le rn•11tendrá _ ~_su presente arreglo para tratar de economi2ar 
negocio situado en J~ segunda Avi:mda tie·mpo, que serfa el de su publicación y HI· 
Sor-f;ste número Trescientos 1:uatro vo que los acreedores reunidos no 'lle pro• 
"(frente al ~aleo ílel _ Teatr.:> Tropical) y mmciaran sobre el p~rtktllar •. proceder ·a la 
a cualquier ·moménto d i e h a merca· correspondierile public•ción e11 un ti~mpo _ 
derta podrá ser revisido por el Pfocura· !al que pueda reªlizarsecon la mayor econo­
dor o por cualquier acrte_ilór. - mfa ue tl'mpo posiblf! puesto que e• nuestro 

5.)-Para lil debido control, tuda venia reali· deseo que la dicha liqtíídación se ejecute _en 
zada tanto a'I contado como a -pl~lOS ·ire· correcta fiJrll)a y en el ·menor ·tiempo po· 
rá ampara-da por tl'es facturas, corres- srble. _ 
pondil'ndo una al senor Jorge Ouiller·. No omitimos manlf~slar a Ud.,_ que ya _se 
mo Fledlér Nordalm, otra al proelfl'ador' hari hecho ayerign~tiones especlales $Obl1! 
y la_ tercera con el dinero de I~ venta o. esta proposición y en nuestro concepto se 
prima correspondiente para -e:I doctor camina sobre bases firmes y de comtlh -acuer· 
Gustavo Adolfo Bofillos. _ - do,- :pues fodos los acreedores lo 1un acep· 

6.) -Se proctderá a la cá:ncelación de :embar.- lado. _ · 
gos re~~idos en los bienes del cansante Para notificaciones la oficina de ·ferrlm· 
y p la ~eiltralización en la persona del por!, frente al Tropi~~¡ en 2a. Av. S/E, Casa· 
·rrncurador de todos los brenes sin ex· No. 304. -
cepclón, a ltn tle que se facilite el llla· Managua, O. N ., dos de Marzo de mil 
nejo de los mfsmo. _ novccien_tos cincuenta y nueve.-J. O. ·fie· 

7.)-Se procederá a la-reunión de todo el di- dler h.-0. de fiedler.-P._S. P.-'\!. M. C11l• 
nero cfl efectivo que deba y pued-a ob· r;leró!l P 
tenerse desd~. antes de la_-realizaci~n, _ i>re~entado por el doctor Víctor Manuel 
tal como depos1tos en 101 Bancos"_Nac•o· Calderón, a las nueve y media d« la mal'l-a­
naTes y Eittranleros,_chcquesporcobrar. na del dla dos de Mar¡o d11 mil'nQVeclentos 
aseguro de_ •~a N1ca> Y. tobros_a lo.s cincuenta y-nueve.-C Pallais. 
de~do~es del difunto¡ ~eblén~ose dlstrr• j1.1zgado Primero Civil del Olstrito. ~Ma-
bu•r dichas eu_mH de in~ed1alo- · nagua, dos de Mar~o de mil novecientos 

8.)-Cnalq11kr acreedor que a,escc comprar clncuenla y nueve. Las once y cincuenta y 
_ b1enes de la masa, sera considerado cinco minutos de la maftana. Se cita corn-

como un comprador común y corrleate'. parando a los acredores del concurso, para 
La lista de acreedores del difunto ·seftor las nueve de la man~na del dfa nueve de 

doll jorge fiedler Zlmmcr (q e.p.d.) e$ ta si- Marzo·eorriente.-0. CarrasqulUa.-C. ~e· 
guiente: Stahlunlon·Expórt OmbH,, Máximo ye5 h. 
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. En la ciu_dad de Managua, D. N., a las por Ciento (55%) de sus créditos, sin gastos· 
nueve de la manana del dla nueve de MMrn pues estos serán de cuenta de la sucesión, 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Pre· ya que lá intención de este ~onvenio es, que 
sentes y reunidos en la Sala de Audiencias lo asignado a los acreedores sea recibid<>· 
del Juzgado lo. Civil del Distrito de esta clu- por ellos mlsrtlos !nlegramente, se hace de~ 
dad, bajo Ja Presidencia del mismo sertor claración expresa de que en Jos gastos no 
juez y ante el Secretario que autoriza, )unta- entra el pago de costas ni de honorarios pa. 
mente con el senor don Jorge Ouillermo ra los acreedores o sus representantes. Se· 
fiP.dler Nordalm, el Dr. Gustavo Adolfo Ar· gunda cláusula: La realización -de los bie· 
güello Bolanos como mandahrio de los nes se hará lo más brevemente po~ible, con 
acreedores siguientes: Stahlunion · Exporl la intervención del doctor Pedro fernández 
O. M. B. H., Máximo Meyer, Stulchn Mas Uriza en su carácter de procurador deflllili· 
chíneobau O.M. B. H. Melísandro Oonzález, vo y de don Jorge Ouillermo fiedler Nor· 
Dora Argiiello de Rob"lo, José Oirón, Doc· dalm, como representante de Jos herederos, 
tor Rodolfo Abáun~a Salinas, Rosa de López, conocedor de las operaciones de realización 
Humberto. Rosales, Roslbel Vargas, Marra y su producto será entregado al doctor Ous. 
Lea Malespin y Nelly de PadHla; del Doctor tavo Adolfo Argilello como representante de 
Eduardo Rlvas Oasfeazoro, como mandata· los acreedores, quien se encargará de dislri· 
rio de la Compania de Comercio Exterior; bufr cada cuarenticinN días las cantidades 
del doctor Roberlo Argllello Hurtado en re· realizadas proporcionalmente entre los acree· 
presentación de la Sociedad •E. Duque· Es· dores, enviando copia de cada liquidación a 
!rada 8< Cia., del doctor Guillermo Bermú- don Jorge Ouiilermo Fiedler Nordalm .. Ca· 
dez Solórzano, representante de Schamacke da acreedor .otorgará un recibo por sí o por 
y Helin Hagener El•ktrizilaels, Industrie medio de su apoderado al doctor Argüello 
Uda., el doclor Hector Ouil!ermo Libby en y pondrá además, en el titulo de su créJito 
representación del doctor Guillermo Nor· nota del pago que se le hag~. firmado por 
dalm (padre) y del doctor Guillermo Nor· e! acreedor o por su apoderado, los cuales 
dalm Bravo (hijo) y de dona María Bravo conservará el interesado. Cláusula tercera: 
de Nordalm, y dofta Ouillermina Nordalm El plam para la realilación será hasta el 
viuda de Fiedler, por si y en representación treinta y uno de diciembre de mil nov~den· 
de sus menores hijos lngrid Oertrudis y fe· tos cincuenta y nueve. Cuarta: Queda ex· 
derico Helmut, ambos de apellido Fiedler presa mente convenido que los trámites ju·. 
Nordalm, con el objeto de dar cumplimien· diciales de la quiebra quedan suspensos 
to al auto dictado a las once y dncuenla y mientras este.convenio se cumpla, y si se' 
cinco minutos de Ja manan a del dos de Mar· faltare al cumplimiento· de lo estipulado en 
zu en curso que antecede, notificado legal- el dicho plazo hasta el treinta y u~o de dí­
mente personalmente a todos los asistentes ciembre del corriente ano, se tendrá por res• 
y por cla Gaceta>, Diario Ofidal, en núme· cindido y automáticamente se -continuará el 
ros cincuenta y cinco y cincuenta y ~eis de procedimiento de la quiebra. Y Quinta: Los 
los dfas seis y siete de Marzo respectivamen· mismos sucesores del senor Jorge fiedler 
te, del corriente aflo y también con la asís- Zhnmer. en los caracteres con que Pclúan 
tencia del doctor Pedro femández Uriza, convienen con el procurador doctor Pedro 
procurador definitivo de la quí~bra, para fernánd~z Uriza, en pagarle como honora· 
conocer de la propuesta de arreglo presen· I rios totales por el trabajo que realizará de 
lado por los sucesores del seflor Jorge fie·. acuerdo con el convenio la suma de V dnle 
dler Zimmer (q. e. p. d.); al electo se abrió Mil Córdobas Netos (20.000 00) que le serán 
Ja audiencia en Ja hora, fecha y lugar indica- pagadas en la siguiente forma: Cinco mil 
dos y se procedió por el senor juez to. Ci· có1dobas conforme recibo que extenderá el 
vil del Distrito, previo informe de lo actua· Dr. Fernández Unza; otros cinco mil córdo· 
do, a dar lectura al convenio presentado. has a seis meses de plazo a contar de esta 
Seguidamente, Jos acreedores hicieron algu· le~ha y el resto de diu mil cordobas al fina·· 
nas observaciones y sometido a votación lizar la realización, o el dia treima y uM de 
fue aprobado por unanimidad de votos con Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tas modificaciones siguientes; en las partei; nueve.-Es entendida y convenido que una 
pertinentes a:;I: <La cláusula primera. Don una vez pagados todos los acreedores en el 
Jorge Ouillermo fledle1 Nordalm por si, y porcentaje estipulado y el Dr. fernández U· 
dona Ouillermina Nordálm de fiedler pcr riza se expedirá la reabilítaclón de la suce· 
si y en representación de sus hijos menores, ción del senor jorge Fiedler Zimmer. Con 
lngrid y Federico Helrnut fiedler Nordalm, lo que se concluye este acto y leido que fué 
garanfüan pagar a cada uno de los acree· inlegram•nte, la presente acl•, se aprueb~, 
dores de la sucesión de don jorge Fiedier ratifica y firmamos todos, por ante el Secre· 
Zimmer reconocidos en Ja Junta de A.cree· tario que autoriza.- Enmendado - María 
dures de las nueve de la manana del diados Bravo de No.rdalm, y dona-Vale.-Stahlu· 
de Marzo corriente, el Cincuenla y Cincu 1 nion, Stulken, del, Ltda. Mula Bravo de Nor· 
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LA',OACl!YA~D1,\ato. OPIC.l¡r--

'dáim. ó} [iertlón'.almente, móiiifica~lories/ iíi· 
grid, Federico; fíedler, estipulado .rehablti 

'tación.-"'-Vale.- Entrelineas.~ ·automática 
'mente -'y' el Dr. Pcrnández· Urin • .:- Vale.­
o: Carrasquilla.; -J. O. · fledler h.-0. de 
fledler.··O. Adolfo Argüello.-0. Berm6dei. 
-Eduardo Rivas 0.-H. O. Ubby.-Ro­
berti:> .Ar¡¡üello H.-Pedro Fernández U.-

. C. Reyes h. · 
-· Es conforme con su original y para los e­
fectos de ley libro la prc~ente certilicación 
en la.ciudad de Managua,_ D. N., a las diez 
de la maflana del dla diez de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-0. Carras· 
quilla.-C. Reyes h., Srio. 

. 2 l 

cíi-de íi inaare · y,ef pl(ire Min'uéi '.'iiiléi:iii . 
fscorcia, oblfgado 1f pagarle a ésfa, como 
contribución para la atimenlación·de Jos mé· 
nores. la suma de Doscientos Córdobas. men · 
suafes. El senor Julián Bárcenas Roque que­
da como fiador solidario de los padres para 
guantizar las obligaciones lodos que a elfos 
corresponden legalmente para con sus hijos 
y las ~speciales que contrajeron en la escti· 
tura ciladi, publlquese esta resolución en el 
Diario Oficial •La Oacet••, 'inscr!base en el 
Registro de Person~s del Registro Ptlblico 
de la Propiedad Inmueble del Departamento 
y. en el del Estado Civil de las Persona5 de 
esta dudad anotándose al margen de la par 
tida correspondiente la cual queda cancela· 
da. As! se confírma la senlencla consultada. 

Seotencial!I de Divorcio 
N

9 
17850.-'ll/U N

9 
680193.-lf; 4.60 Cópiese Y notiliquese, líbrese la ejecutoria 

Corle de Apelaclones.-Sala Clvil.-Ma- de ley Y con testimonio concertado de esta 
saya, once de Diciembre de mil novecientos sentencia, vuelvan los autos .al Iuigado de 

· - · su origen. Enmendados-propó$ito, cua-
cincuenta Y ocho. Las doce meridianas. rentlsels-Escorcia· ·expresado-competente 
Por i:anto: !Je ".º~forml~ad con las ·razo· -René-doscfentos-valen. --Pedro Reyes 
nes dichas, d1spos1c10nes citanas Y los Arios. M.-0. Areas Rojas.-S. Mayorga o.-Ralíl 
424, 430 y 4~6 Pr. y 1_60 No. 2o.!. 163 Y 100 Berm6dez B. Sri o. · 
C., los suscritos Magistrados d1¡eron: Se . , ' . . . . 
confirma la sentencia consultada. · En con· Es conforme.-León, trece de Noviembre 
s~cuencla, se declara disuelto el vinculo ma· de mil novecientos cincuenta y ocho.-Ra61 
mmonial que versa entre los senores Ramón Bermtldez B. Secretario Sala Civil Cone 
Padilla Ouerrero y Blanca ltma Rojas Diaz. Apelal;iones León. . ~ ' 

Anótese esta· sentencia al margen de. la 
partida de matrimonios respectiva e inserí· 
base. en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notifiquese, publlquese en •La 
Gacel••,. líbrese la· Ejecut()ria de ley y con 

·· testimonio de lo resuelioi ·vuelvan los autos 
al Juzgado de su procedencia. ~R. E. fiallós. 
!-Enrique Pena H. · Leopoldo Serrano.-
O. Ooussen, · Srio. ' 1 ., 

N9 17590.-B/U N9 054235.-4 9.12. 
Corte de 'Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, las once. y quince minutos de la 
mallana del veinticuatro de Octubre de mil 
novécientos dncuenta y ocho. Vistos Rli­
sulta: Considerando: Por Tanto; De con!or 
midad con fas disposiciones citadas y los 
Arto s. 424, 436 y 2040 Pr. y 90 Inciso 1 o. 
L. O. T. T., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Por mutuo consentimiento se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contral<lo 
por el sellor Manuel Ignacio Escorcia y don.a 
Clotilde Cisne Herrera, por acto celebrado 
ante el Juez 2o. Local Civil de esta ciudad, a 
la una de la tarde del veintíseis de Marzo de 
mil novecientos cuarentlsei!I y que está 111$­
crito eu el Registro del Estado Civil de las 
Personas de león en el Libro de Matrimonio 
del allo de mil novedentos cuarentiseis, folio 
ciento veintinueve y ciento treinta, bajo el 
No. 88. Los menores hijos comunes V1rgi· 
lio Manuel; Sebastlán René, Yadtra del So· 
~orro 'i Mario Benito, quedan bajo la ¡11ar-

l 

N9 17740.-'B/U N9 68072q.:... * 8 64 
Corte de Apelacioiles.-Sala de lo Civil. 

-León, las die:z de la maftana del diecisiete 
de Marzo de mil novecientos éiiicuenta · y 
ocho. Vistos Resulta: Se Considera:,., Por 
Tanto: De cortformidad con los artfculos 
citados y 424, 4341 430 y 2050 l'r. los lnlru· 
critos Magistrados dijeron: . 

1.-Por mútuo consenlimienlo se declara 
la disolución del vlncalo matrimonial de Jos 
seftores francisco Viflanueva y Anita Meia, 
contraldo por acto anle el Juez local Civil 
de Chinandega, a las ocho de la maf\ana del 
diez de Marzo de mil novecientos cincuenli· 
dos e inscrito en ti Regislro del Estado Ci· · 
vil de la misma ciudad con el No. 40, pági· · 
na No. 4 del Tomo No. 8 del Libro de Ma· 
trimonios del mismo afio. 

U.-Por convenio de las partes la guarda 
del menor José Cristóbal Villanueva Mua 
corresponderá a la madre quien también se 
obliga a suplir los gastos de su alimenta· 
ción. 

111.-Por la misma razón no se decreta 
pensión alguna entre los cónyuges. 

IV.-EI sef\or Carmen Torres queda cornp 
fiador solidario de las obligaciones especffi· 
cas contraídas por la sellara Anita Me:ia, con 
relación al menor 'i todaa las demás obli¡ll· 
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'dones qÚe la ley 'impone ; !Os padres éon se"e"n la causa que se' le sigu~ por el deiit~ 
réSpetto a los hijos. En esto,ll términos se de Lt!slon~s Oraves ejecutado en la persona 
confirma la sentencia consl,!Uada. de José Oarcla mayor de edad, casado, agri-

cultor y de este domicilio, bajo aper.Clblmiet1• 
Lfbrese la ejecutoria de ley.~Publiquese tos de declararlo rebelde, "elévar esta causa á 

esta resolución en el Diario Oficial •La Oa· plenario ) y nombrarle defensor de oficio si 
cela•, i11scr!base en el Registro de Personas no comparece. 
del Departame11to de Chlnandega Y en el del Se recuerda a las , utoridades la obligación 
Estado Civil de las Personas de la ciudad de que tienen de capturar a dicho delincuente y 
Ch1nandega anotándose al margen de la par· a los particulares la de denunciar el lugar 
tlda correspo11diente, la cual qÚeda cancela· donde se oculta. 
cta. D¡¡do juzgado para lo Criminal del Dislri-

Cópiese, notiflquese y con testimonio to.-Matagalpa, diecisiete de febrero de mil 
concertado de esta resolución vuelvan los novecienlo dncuenta y nueve. - S. Delgado 
au(os al Juzgado de su origen. l;.ntre líneas M.-Silvia M. de Guadamuz, Sría. 
-Chinandega-Vale. Enme¡¡dado-la-Va Es conforme . ..:... Matagalpa, diecisiete de 
le.-S, Mayorga O.~Pedro Reyes . M.-0. febrero de mil novecientos cincuenta y uue. 
A reas Rojas.-Raúl Bermúdez B., Sri o. ve. ·-Silvia M, de Ouadamuz.- Sría. juzga· 

Es conforme.-León, veintidos de Abril do para lo Criminal del IJislrilo. 
de. mll noveciectos cincuenta y ocho. -Raúl 
Bermúdez B., Srio. de la Sala de lo Civil de 
la Corle de Apelaciones de León, 

1 

1 

Declaratorias de Herederos 

N9 18196.-B/U N9 tiÍó584.-(J: 3.10 
Wen~eslaa Rivera, solicita declaratoria de 

herederos a favor' de las menores Vida Eufe 
mia, Vilma Maria y Luna de Mercedes, de 
iodos los pienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó el seflo.r Lino, Oonlález. 

lnleresado.opón,gase término legal. 

·Juzgado Civil del Distrito._.:.Ctii;iandega, 
dieciocho de febrero de mil novecientos cin­
.cuentinue·ve.-Mariano ·santamaría D,, Se­
cretario. 

' t 

N9 18159.-B/U N9 699091...:..f 3.13 
Maria fernanda Caslillo de ~odriguei, so· 

licita decláresele heredera ·padre Rosa Casti· 
!lo (varóo~ bienes sucesión, lote terreno si· 
tuado Troncó Solo jurisdicción Rivas. limi· 
tado: oriente, camino; poniente, herederos 
Mercedes Romero viuda Morale;¡ norte, Sa· 
lomé Torres; sur, Mercedes Romero viuda 
Morales. 

Oposício¡¡es ocho días .. 

Secretaria juzgado Civil Distrito. -Rivas, 
once febrero mil novecientos cínc'ucntinue· 
ve.-0. Oarda M. 

LA GACETA 
OlltRIO OFICIAL D!L OOBl~RNO oe NICARAOl!A 
Se publica lodos 101 di••· excepto 101 IHll•or. 

OFICINA Y ARCHIV01 
hnpreuta Naelonal-Tel~lollo. N\) .37-11 •. 
Apartado Nllmero 86. 

Valor de la Su•crlpclói. 
·Paro la Repüblk11 

Nümer<> del dla . 4. 0.20 Por irlme•tre .• 
Númtro retruado ' 0.30 Por .. rne11Te •. 
Por mtl ....... e 5bl Por tlo ... . 

Para .,1 fxlorlo<: 
PQr 1eme1tre IJSf 6.00 
Por Uo • , • • 11.00 

415.uu 
• ·25.00 
• 45.00 

.Por I• publicación de el~•· tr .. córdoba1, por•• 
da pulgada cuadrada de una hui& tru inaereiont1 

Por Ja publicación de avlaot, edietoo, cartelc. 
'1 demá1 documento• que •• publiquen de cualqnler 
et .. • que •••n, ocio cerilaYoa do e6rcfoba por cada 
llllll de tu prinlerll CittCUCnl& palabtH y dQI CCD• 
t.vos de c6rdgba. por cada una d~ lu exctdentu¡ 
1lentp~ que l.a publicación •• ~aga ·Una ye• o. por 
la primera vez. Por la1 pullhcacione• s!gulente1 
H cobr'<i la mitad do! valor de la primera. 

TOda pubU~ación que se.haga d~be de enviarse a 
e1ta oficina una c:opl• iClla:mc:ntc, con. eu re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pág,na, 1c1e:nta. córdObat, l1 prhnc:ra vez 
1&1 1iguic11te1 por cada :vez:1 la mit&d de cae valof~ 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta úntea de entero. Eata boleta •• adqalrl<i en 
la cluliad de Ma.,.¡¡aa, en la Dlretción de <la Oa­
ce1a•. y en 111 demia parte• de la Re:púbU~a e11 111 
Admlnlstracion~s de Rentas o Agencias fl!ca?ct, 

l •i se tratara de edicto11 avJsoa o cart~les-cuyo valor 
..,....,,....,...._ ___ ~~~'=";._~-~--= 11 c~lcu11 por palabras, y eo l•• AiiruiuJs:trai;:ionet 
"' de Renta• ea 101 demás ca101. 

Adquirida por el lnteres..io Ja boleta únl•• 4• 
entero. I• autoridad que ordena loa aviiOs, cdicto1 o 
cartelt1 Jo1 remitirá ·¡unto c.on la bolcbl a la Dlrec­

Por primera vez ·cito y emplazo al proce· C!ón de <1.a Oaeeta• para su debida publi .. olóa 
' .. •a'do Narciso Godinez de generales ignora· •••mP"' que Ja boleta esté 'de aeucrdo ~ºª 11 '.\~rila . 

. • , . ., . lln olroa c1101, ollntere•ado pr•••ntara o reuutmi • 
l:las !'ara que. de11tro del férmino de qumce IA Olrocétó11 do ~La Oa•ela• la publlc••ión quo de· 
.dlas ·compare;1;ca a éste despacho a defender· M& baiicr·1co....,.aad1 do la bolcla re1pec11 .. , , 
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